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dant€' a la dt:'\/uluc1ón de la;: G8.llLidade& Illgresadas como con
sel:ut'llcia dt:' la Ilquidrldóll de treb mil ciento cuarenta y cuatro
pesetas con ochenta céntimos por supuesta falta de cotización
a la Seguridad Social sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicarA en el «Bole
tin Oficia, de] Estado» e insert.ará en la «Colección l..egislativQ»,
lo pronunciamos mandamos y firmamos.--...José Maria Cordero.
Juan BecerrU -José de ülives -Enrique Amat."--Manuel Gon·
dIe? .o\lellre. -Rubr1cados.)l

Lo que comuniuQ a V L pav,'l. .sn oonocimienLo y efectos.
Dios guarde a V 1
Madrid 24 de mayo flp 19-69.---P D., el Sllu~ecretario, A. Ib:.'L·

fie? Freire

tlmo Sr Subsecretal'k: d(- este Ministerío

ORDEN de 24 de mayo de 1969 'pOr la que se dis
pone d cumplimiento de la sentencia recaíd.a en
el reCllrso l;ontencíoso admínistraüvo interpu.esto
conera este DelJGrtarnento por «Altos Hornos de.
Vizcalla S 1,»

[lmo Sr.: Hablendl Ie-cald( resolución lIrme en 1 de marzo
de 1969 en el recur~' conteneiuso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizoaya. S A.»,

Este MInIsterio ha I'limido a bien disponer que se cumpla
La citada sentf"nci3 PD SU8 propioe: términos cuyo fallo dice
lo Que f\i~ue:

«Fal1amos. Que ebUll1ando en parte el recUrso contenctoso
admin:Sfrativo mte¡'pl1esto a nombre de ((Altos Hornos de ~ríz

caya S A». Robre cuestiones ~uhjet1vas de na.turaleza individual
deducihles de relarione~~ contractuales de la competencia de
la Magistratura dt' Trabajo, debemos decla,rar y declaramos la
nulidad del expediente tramItado acerca de la.s mismas y tam
bién ('~n consecuenrJa la nulidad de las resolucIones recurridas
por Incompetencia ndministrativa. sin hacer 'imposición de
Costa~

Asl por esta nuestra !-ientencla que se publicnriJ en el «Bol e-
tin Ofi('ial del W'tac1011 e Insertara f'll la ({COleCelOn I Rgislativa,ll.
10 pronuncíamo5 rpandamo~ y f'irmamos.-Ambrosio López.
JQsé Samuel Robercs.- José de 01ive~.--Adolfo Suár.e?: ----José
'trujtlJo -Rubncados.»

Lo Que comunIco a V. 1. para su conocimIento y et'ecto¡;.
0108 guarde a V 1
Madrid, 24 dp mayo de 1969,--.P D. el Subsecretarjo, A. Tb(v.

fiez Freire .

11mo Sr. Subsecretario de este MinJst.eriu.

ORDEN de 6 de juniO de 1969 pOT la que se dts·
pone el r'umplimiento de la sentencía recaída en
el recur¡,:Q contencioso-admtnistrativo interpuesto
contra este Departamento por «Anos Hornos de Vtz·
caya. S. A.l).

nmo. Sr.: H.abtendo reca1do resolución firme, en 8 de abrll
de 1969 en eJ recurso contencioso-a.drnInistratlvo tnterpuesto
contra e~te D€partamento por «Alto/'. Horrto~ de Vtzca.ya. S. A.J,

Este M1n1sterl0 ha tenido a bien cUsponer qUe se cumpla la.
cttada sentencia en sus oropIos térmInos. cuyo rallo dice lo
que sigue

«Fallamos· Que det)emos declarar 'l declaramos la lnadml·
BIbllidad de este recurso I...OntencIoso-admintstrat.1vo entablado
8. nombre de «A.lto/'. Hornos de Vizcaya, S, A.», contra resolu·
ción 1e 13 d. mayo de 1965, de la Dirección General de OrQ.e
nación del Trabajo. confirmatorta de acuerdo de la Delegación
~ovtnctaJ de Trabajo de VIzcaya del 5 de marzo "tntertof. so-
bre ca.llficadón Dara retrtbución del operario José Luis Zuaro
González

As! por esta nuestm sentencia. que se I1Uo'iear8 en el
(8olettn OficIal del Esta.do~ e insertará en la «Colección Le
gislativa., lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Ambrosio
LóPez. -Jo~ Mana Cordero.- Juan Becerril-Pedro P. Valla
ciare", Lui~ Bermúde2',.--Rubt1cados.»

Lo que dIgo a V. 1. ¡::mra su conocimIento y efectos.
DioR guarde a V. 1
Madrld 6 de junio de 1969. -P. D., el Secretarto general

Técntco EnrIque Sánchez de León.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de 1unio de 1969 por la que n CUspone
la fnscripcfón en el Registro Oficial de laa Coope
rativas que se citan.

Dm08 Sres,' Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
!as Cooperativa"!> que a continuación se relacionan, así como

ci IIiLOlllW pl'eviu enlltido por la Obra Sindical de Coope¡t&o
C1(Jll de la Delegación Nacional de Sindicatos,

E¡;te Minj..::terio. de conformidad con 10 dispuesto en los
arliculos quinto, se:"to y octavo de la Ley de Cooperación de
:.' Ij¡· pPorTO de HJ42. y 28 <-lel Reglamento para su a.plicación,
{je il jJe novÍ\'mb~·.) de [943 ha tenido a bien aprobarlos y
dl~~PO!l(·1". su mscrildón en (,1 Registro Oficial de Cooperativas
dp ia TJJ.rer.'Clón Gfnt'ral eje Promoción Social:

Cooperativas del Campo

ChJ'_:t'rltl ¡va de La¡Fadore~ \ Ganaderos «Virgen de los Desarn
pa.raciOS)}. de Va!] de Ebo (Alicante),

Cooperativa Lecal del Campo «San Antonio», de Anquela del
Pedrf'ml1 (Guad8.laJara).

Cr)oJwraliva,<; de Crédito

Cuü;Wl"o.U'.';J de- C"~dH(J Agric:ola «Caja Rural Provincial de Cá~
di?,}}, de J(~r.f'7, (11' la Frontera (CádlzL

',:.'¡)()lwratiDa.s Industriales

COri'H'l'a:;l.vH Industt ial «Estudios Socioeconómicos Va Be o s,
S, C. l.)}. de San Sebastián (GuipúZcoa),

Cooperativa de Carpinteros ({Urcoca», de Arjona (Jaén).
Cooperat.iva Ind1lstrial del Mánnol «1coma:r», de Santa Maña

í~r> Lt'7.::1tra (Vi'lr.~aya),

t,'ooperat4.vas de Viviendas

Cooperetiva de Vivlendas «Sagrada Familia», de Albo.cete.
Cooperativa de Viviendas ({San Grab'iel», de OViedo (Asturias).
Cooperativa de VivJendas ((Santa Eulalta de Provenzanu, de

HosPItalet df' Llobregat (Barcelona),
C(Jopel'8.1,iva de Vlvii:'nclas «Santo Domingo de la Calzada», de

Granada
COOppl'flliva de Vivhndas «Nuestra Señora de los Dolore&». d.

Huelva.
Coul-~t'rativa de Vivj('nda-s de Empleados Industriales «&antia

go Anó:o:tol», de Gra,úén (Huesca).
C¡.openltiva de Viviendas «Virgen de Palomeras», de Madrid.
Cnll;1f'mI1v:, de ViVli'tldas ((Paz de Espafia» de Miraflores de

la Sierra (Madrid).
Cuoperativa de Vi\iendas Ferroviaria «P,icasso» de Málaga.
Coop:ratlva de VivlC'ndas de Funcionarios cStella. Maris». de

M·laga. .
Cooperativa de Vivi.~nc!as {(l'haden), de MurcIa.
Cooperativa de Vivi,mdas para Funcionarios Municipales c8an.

ta Rita}). de Puenteáreas (Pontevedra).
ClJOpenüiva de Viviendas «San Antonio de Padua». de Booe

guHIas (Segovia I
Cooperativa «Sindical de Vivienda,s de sevilla», de Sevilla,
CooperaTiva de Viviendas «Jesús Obrero», de LBS Carreras (Vi&

cHyaL
Cooperativa de Viviendas ({Gure-Etxea», de Portugalete (Vi&

cava!
Coo¡wral1va «Bilbilit.ana de la Vivienda», de Calatayud <Zara.

l"';o7a!

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y etect<w.
Dio.~ ,yuarde a ,rv. TI.
Madrfd, 7 de junto de 1969.-P. D., el Secretario general

l'pcnico SánchE'7 de León.

llmo~ Hres. Subsecretario y Director general de PromoctéID
Social.

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que S8 cffB·
pone el C"llrnplimiento ae la sentenofa recafda en
el recurso crmtencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento par «Comansa, Empresa
Constrnctora.. S A.».

nmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de abril
de 19ü9 en el recurso contencioso-admInistrativo interpuesto
contra est.e Departamento por «Comansa Empresa Construc
tora, S A.)),

Este Ministerio ha. tenIdo a bien disponer que se cumpla
la cH,acta sentencia PU sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue·

«Fallamos: Que desestimando los recur808 interpuestos por
la representación de «Comansa, Empresa Constructora, 8, A.I.
debemos declarar y declaramos váUdas y subsistente¡;, por estar
ajustadas a derechn las resoluciones dictada.s el 25 de enero
de 1966 por el Director general de Previsión, a virtud <te 11..
cuales se estimaron Giertas, ef1caceB y obligatorias las actas de
rnfrar:dl'm v dt~ Liql¡idflch"m levantadas por el Inspector provln..
cjal de Trabajo, de Má1a~, a la Entidad gestora, con fecha
16 de octubf€ de 1965, y por las que se le sanctonaba con 1&
mult3, de 1.200 pesetas y se la declaraba deudora por 8eKU
ros Sociales y MUflw1i5!l10 Laboral de la cantidad de 4.213,44
pesetas: sin hacer expreSa Imposicilm de costas.
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ASl por esta nuestra seOLencla, que se pUQl1cará en el
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa». 10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambroslo
López.-Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-Jo
sé Samuel Raberes. -Rubricanos.~)

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU8J:de fl V. l.
Madrid, 11 de junio de i969.-P. D.. el Secretario general

Técnico Enrique Sánchez de León.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 11 de jUnio de 19'69 por la qu.e se dIs
pone el eumplimíffnto de la sente'RQia recaída en
el recurso contencioso--adminístratft¡o tnter"",,to
contra este DefXl,rtamento por .CompafUa Metrcr
polftana de Madrid».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20i de mar
zo de 1969, en el recurso contenCi08o-adtninistrattvo ü1terpueato
contra. este OepRrtamento por «Compaf\iB Metropolttana de
Madrid»,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer que se cumpla
la e1tada Mntencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que ligue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmls1~

bUldad del recurso promovido por la representación de la
cCompafiia Metropolitana de Madrid». contra la Orden de la
DireccIón General de Ordenación del Trabajo, de 2 de enero
de 1966, que al df!s88timar el recurso de alzada .confirmó la
d. Ja 0.1.....1«> Pro.lnola! ele Trabajo d. Madrid, de 2 de
noviembre .n~rior, que denesó la aproba.olón dl1 Cuadro ho
rario del personal adminiitr.tivo del Neloo1ad.o de Recauda
ción de dicha empresa; sin hacer expresa imposición de costas.

As! por elta nuestra sentenoia, que· se publicará en el
«Bol~tinOfiatal del mltado»' e tnlMlrtará en la «Colección Le
IlIslal.leat, lo pronunolfJllOl, mandlllno' f lIrII1.BlI101.-AJnbroalo
Lllpo01l,...,¡uan _rrn, -Pedro 1", Vall.d......-Lult Bermúd.',
JOM lamuel ltobere........R.ubtlcadog.»

Lo que digo a V. l. para su conoc1miento y efectoa.
t>io~uarde a V. I.
Na 11 de junIo de 1ge9,..-,P, O., el SecretarIo .mera!

... T«m1oo, ique SAncho de León.

Ilmo. sr. Subsecretario c1e este Ministerio

OllDEN de 13 de junio de 1969 por la que se dis
pone el cumpUmlentQ de la sentsncfa recafda en
el recurso contencfóso-adminiatratiwlllterpuesto
contra este Departamento por 40n Jo~ AIl!1anl1ro
1'amargo Fernd-nde2 y otros.

IlIno. Sr.: Habiendo reoatao ruolucl6n firme en 1 de abril
de 19é9. en el recurso contenclOllO-a<lJn1¡Wltratlvo Interpuesto
contJ':9. este Departamento pOr don JOSé Alejandro Tamargo
Fernl\nóez y otros,

lElte Ministerio ha tenido a bien d1lPoner que se C\Ul1pla Ja
citad. setltenc1a. en sus propios térmIDos, cuyo fallo cI1ce 10
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-adminlstratlvo interpuesto por la
empresa «Expotaciones Forestales de la R. E. N. F. E». contra
resolución de la Direcoión General de Empleo del Ministerio
de Trabajo, de 24 de mayo de 1966, que al decidir recurso de
allladá. ol>n1\rmO, aunq~ rllOtl!lcondo en ~.rt., /lcuerdo d~l
Delegado ProVIncial de Trabalo de Madrld de 16 de marzo de
igual afio, por las que se acept6 estado d.e crisis laboral en
la faCltorta ete erren. de «Explotaciones Forestales de la
R. E. N. P.E.» de Aranjuez (MadrId). afectancio a los produQo
tons que en aquélla se relacionan, cuYos aatos adm1n1stratl
vos con todos sus respeottvoa pronWioiatDJ,entol deglaramos vá
lidos. al estar dictados en atInon(a con el Ordenamiento Ju
ridico¡ no se hace expre•• condena en ooatas.

Asi .por esta nuestra sentencta., que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» ~ insertará en la «colección Le~
g1tlat:\Wl>. 10 pronunolllJllo" mandfJll" Y ftrmamos.-AJnbrOlIo
LlIperJ....,¡...é de Ollves.-AdoUo 8uó.rez,""¡os' Trull1lo.-EmI
que A1n.t.-Rubrlo"'OI,>

Lo que digo a V. l. para su conociltliento y efecto&.
Dt08 guarde a V. l.
Madrid, 13 de junio de 1969..-P. D., el Secreta.rio eeneral

Teonlco, 1IlJu1que iláIlcll.. de León.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de junio de 1969 por l4 Que Si\!! tUs-
pone el cumplimiento de la sentencia reoat4a en
el recurso contenciosa-admtnistrativo htterpuelto
contra este Departamento por don FeUpe Péru
Palacios y don ·José Rtpoll Pérez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución tttme en 25 de marlO
de 1969 en el recurso contencioso-administratlvo tnterpue$tO
contra este' Departamento por don Felipe Pé-rez Pa1aC101 y
don José Hipoll Pérez,

Este Ministerio ha tenido a bien d.i&¡Joner qlle se cumpla
la citada sentencia en sUs propIos térmInos cUyo falIo dice
lo que sIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Felipe Pérez Palaolos y don José Ripoll Pérez. eontra reeolu..
ctOO de la. Dirección General de Ordenación del Trabajo, de
18 de febrero de 1986. que al decidir el recurso de alZada. 1t'ua1~
mente desestimó el entablado por los ml811lOS ln-teresa.Cos trente
a acuerdo del Delegado Provihcia.l de Trabajo de Madrid. de
29 de diciembre de 1965, sobre clasiftcacl6n profea1onal de ao"
llOIl, cuya resolución por estar dictada en armon1a eon el l)r..
denamlento Jur!dico, es válida y subsistente; no se hace ex..
presa condena en costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se pubI1cará en el
«Bolettn onclal del Estado) e Insertará en la cColecoIóD Le
gislatlvaJ, lo pronunciamos, mandamos y 1'lrmamos.-AmbrOlio
López....,¡..é Maria Cordero,""¡oeé TrujlDo.-!:IlrtQue -'-t.
Manuel González-Alegre.-Rubricados.•

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectol.
Díos guarde a V. l.
Madrid, 13 de Junio de l009.~P. D., el Secreta<lo~

Técnico, Enrique Sánchez de León.

Ilmo. Sr. Subsecretarto de este Ministerio.

RESOl,UClON de la Dirección Generol de P_,"
sión por la que se aprueban los n""OI Bsh&tuM
lt' Reglamento de la Entidad cM"tUQUdad á. ht
boliattJs Españoles». domioiliGda en Afdcirta.

Vistas las reformas qUe la Entidad denominada. «Mut~
de Futbolistas ~spañ.oles» introduce en sus Estatutos y Regll
mento. y habida cuenta de. que por ReaoJuclóJl d. esta i)1.
recci6t\ General, de fecha. 22 de juUO de 1848. lUd aprebaclo
el Esta.tuto y Reglam€nto de dicha Entidad e ibl!crtta en el
Registro Oficial de Efitidades de· Previsión Social con el na...
mero 1.639;

Que en virtud de acu,erdo reglamentariamente Idoptac1o.
la citada Entidad reforma las nonnas estatutartu por que Ita
venido rigiéndose y que diche:! reforma! no alterab su natu
rale~o jurldloa y el carácter de Pre.l'lón Soolal ele 11> EIltldad.
ni Be oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 di: dlCtembl'e
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habt~
cumpUdOt ag.l~mo. los trámites '1 requisitos e:ldltdoa para IÑ
aprobacion porW la ;Ley y ReR'larnento citadoe,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro.
bación del nuevo Estatuto y Reglamento de la ICt14ad 4eDo
minada «Mutualidad. de Futbol1stu EspafioleB», con dom1cUlO
en l\h,drid que oontínu4rá Inscrita en eJ.~ 0flcSal •
Entidades de Previsión Social con el n11lnero l.. que :va te
nía al1lnado.
~ que digo a V. a. a los efectos proeedente&
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de junio de 1969.-El Director leneraJ., P. D., el

Subdirector geneml. Pedro Tenotio Mac1as..

Sr. P1Wlldente d. la «Mútualldad d. Futbollatall __.
Ma<li'\d.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOl,UC10N de la Dirección GonerGI ~ IiinergfG
'Ji Combu.rtfbles por la que 88 aut.orl.N G lGGf r
Electrfcidad. S. A". la Gmpliación de la __
termoeléctrfca «San Juan de Dios». -

Visto el expediente incoado en la Delegacíón del Ministerlo
de Industria en :Palma de Mal~orca, a Instancia de cOY 'Y
Electricidad, S. A.), en solicitud de autdrizaoión pa.tB ampUer
su central «San Juan de Dios», lnstalada en Palma de Ma.U0I'J1!t
y cumplidos los tránutes reglamentarios ordenados en la8 UMr'
posiciones Vigentes,

Esta D1lección General de Energia y Combust401es ha re
suelto:


